
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

  
 

JUZGADO SÉPTIMO PENAL DE CIRCUITO  
MANIZALES CALDAS 

 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, veintinueve (29) de enero de dos 

mil veinticuatro (2024). A despacho la acción de tutela que por reparto 

correspondió bajo el radicado 170013104007-2024-00011-00, presentada por la 

señora CAROLINA ROJAS VARGAS en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL, por la presunta vulneración a derechos fundamentales al debido 

proceso, la igualdad, el acceso a cargos públicos por concurso de méritos y la 

seguridad social. 

 

Se recibe el escrito de demanda el día 29/01/2024 a las 3:39 p.m. 

 
 

Sírvase proveer. 
 

 
Carmen Liliana Gallego Bernal 
Oficial Mayor 
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JUZGADO SÉPTIMO PENAL DE CIRCUITO  

MANIZALES CALDAS 
 

 
TUTELA 1ª. INSTANCIA:170013104007-2024-00011-00 
ACCIONANTE:  CAROLINA ROJAS VARGAS 

   ACCIONADO:   LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL 

AUTO No.:   042 
 

 
Manizales, treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

 Se AVOCA el conocimiento de la acción de tutela radicada bajo el No. 

170013104007-2024-00011-00 invocada por la señora CAROLINA ROJAS 

VANEGAS en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, por 

considerar vulnerado sus derechos fundamentales al debido proceso, la 

igualdad, el acceso a cargos públicos por concurso de méritos y la seguridad 

social. 

 

 Como quiera que la demanda presentada reúne los requisitos 

consagrados en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, se imprime el trámite 

preferencial y sumario que prevé el artículo 15 del Decreto antes citado. 

Asimismo, se ordena vincular a la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES -DIAN-, y a los PARTICIPANTES de la OPEC No. 198217, en el 

cargo de Gestor 02 código 302, de la convocatoria DIAN 2022 en la modalidad 

de ascenso, por la posible injerencia en las resultas de esta acción, para lo cual 

se ordena a la entidad accionada proceda a la publicación en la página web y/o 

aplicativo correspondiente del presente auto con sus respectivos anexos, para 

que la persona que considere tener interés en el presente asunto haga parte del 

mismo.  

 

Consecuencia de lo ordenado y en aras de esclarecer los hechos alegados 

por la accionante, se dispone correr traslado del escrito de tutela y anexos a la 

entidad accionada para que en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

brinden respuesta y haga efectivo el derecho de contradicción y defensa, que le 

asiste.  
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Vencido el término de traslado, regresen las actuaciones al Despacho para la 

adopción de la decisión que en derecho corresponda, conforme a las pruebas 

incorporadas en el expediente digital. 

 

Notifíquese y Cúmplase  

 

 

Gloria Inés Gutiérrez Aristizábal 

Juez 
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